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RES - 2025 - 307 - CD-ECO # UNNE

                                                                      Sesión 11/06/2025.

VISTO:

El Expediente N° 26-2020-01551;

La Resolución 2025-230-CD-ECO; y

CONSIDERANDO:

Que, en el mencionado Expediente, obra nota de la Secretaria de Posgrado,
Contadora Mabel G. Yanda, a través de la cual solicita la rectificación del Artículo 1º
de la Resolución 2025-230-CD-ECO, respecto de la conformación del Tribunal
Evaluador del Trabajo Final sobre el tema “Influencia del Marketing Inclusivo en el
desarrollo socioemocional de los estudiantes con discapacidad o necesidades
educativas especiales, de la institución educativa Alfonso López Pumarejo del
municipio La Virginia Risaralda Colombia”, presentado por la Ingeniera Daniela
Ocampo García, correspondiente a la Maestría en Marketing – 3° Edición;

Que, la Secretaria de Posgrado informa que por Resolución 372/24-CD-ECO se
designó al Tribunal Evaluador del Trabajo Final mencionado y posteriormente por
Resolución 2024-503-CD-ECO, el mismo fue modificado por haberse incluido al
Director de la Maestrando, quedando conformado de la siguiente manera:   -Mgter.
Jorge Antonio Fiol (UNNE),-Dra. Silvina María Blanque (UNNE), y -Fernando
Lorenzo Rodríguez (UdelaR);

Que, en tal sentido, habiéndose advertido la omisión involuntaria de esta
modificación se solicita la rectificación de la Resolución 2025-230-CD-ECO, en lo
concerniente a la conformación del Tribunal Evaluador;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 11-06-2025;

Por ello:



 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Modificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución 2025-230-
CD-ECO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 1º: Designar de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° de la
Resolución Nº 1075/22-CS, al siguiente Tribunal Evaluador, que tendrá a su cargo la
evaluación del Trabajo Final presentado por la Maestrando Daniela OCAMPO
GARCIA – DNI Nº 95.859.900, sobre el tema: “Influencia del Marketing Inclusivo
en el desarrollo socioemocional de los estudiantes con discapacidad o necesidades
educativas especiales, de la institución educativa Alfonso López Pumarejo del
municipio La Virginia Risaralda Colombia", correspondiente a la Maestría en
Marketing - Tercera Edición.

Tribunal Evaluador:
• Doctora Silvina María BLANQUE (UNNE)
• Mgter. Jorge Antonio Fiol (UNNE)
• Magister Fernando Lorenzo RODRIGUEZ (UdelaR)

ARTICULO 2º : Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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